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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

La Liquidadora de la persona natural no comerciante, Román Alberto Henao Restrepo, 

controlante de la sociedad Confecciones Roglo Sport S.A.S., solicita la remisión del 

proceso al Juez concursal (SuperSociedades), solicitud denegada por cuanto, con 

anterioridad a su requerimiento, mediante providencia de la diada 12 de octubre de 

2017, este proceso terminó por desistimiento tácito, disponiéndose la cancelación de 

las medidas cautelares1. En consecuencia, no existe proceso judicial vigente. 

 

Ofíciese en tal sentido a la SuperSociedades por secretaría del juzgado. 

 

Ejecutado el presente auto, procédase nuevamente al archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 

 
1 Archivo digital No.04 y ss. 
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